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GACETA DEL GOBIERNO.
LUNES a5 DE SETIEMBRE DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAi

ITALIA.

Ñapóles f de Setiembre.
La grande actividad , saladura y el sublime patriotismo 

dd gran Príncipe heredero de! reino de las Dos Sicilias y 
de la j ;nra provisional, so'o preden compararse al entusias
mo que reir.a en todos lo5 liabiran.es de esta nación heroica, 
y á la noble-confianza que d Gobierno ha sab.ido impirar 
por hallarse identificado con el pueblo en opiniones y en 
péseos.

A consecuencia de un decreto espedido en 3 de! cor
riente, y da algunos otros ciados en ¡os días anteriores, la 
libertad de la patria , la Constitución jurada y la augusta 
dinastía de nuestro Monarca contara ya .1 fines del mes ac
tual mas de 230© defensores de todas armas, lleuos de va
lor, y decididos á romper cuantos obstáculos puedan opo
nerse á la conservación inviolable de tan preciosos y adora
dos objetos: el egérci.o de reserva será la nación entera.

Aquella fuerza enorme por su inasa, y mucho mas po
derosa por el espíritu que le anima, se compondrá de : o. 0 
lesiónanos, 9c© milicianos de servicio activo, y 4o{£> sol
dados de tropa permanente. Mientras ¡os pullos y lo* Go
biernos están unidos de buena fe , y no hay mas objeto que 
él bien general, las paciones no pueden Aer vencidas sino 
por el brazo de Dios, que bien lejos de oponerse á sus es- 
tuerzos, se complace en mirar de oe su trono el ahinco ^de 
sus criaturas por seguir el camino que él mismo les trazo.
' ’ Se sabe que en Palermo han conseguido tos gefes de ofi

cios y artes contener y desarmar al pueblo, de modo que 
todo iba y,a entrando en el orden.

I-Iav ¿<iui 21 sociedades de carbonarios , en las que se 
disoiteToeo <y ce irata mucho de los medios de ilustrar a 
los ciudadanos acerca de los beneficios del régimen consiitu- 
ciona'. F.l clero contribuye muy eficazmente a la educación 
del mueblo sobre el particular; y se ven sacerdotes, anima
dos del mejor c'pírúu . predicar en los parages públicos el 
respeto debido al Principe y á la ley, que en los Gobier
nos libres no"es mas que la expresión de la voluntad general, 
tratando del modo mas sencillo é ingemoso los puntos mas 
interesantes del orden social-

Parece que ha habido algunas escaramuzas entre los pa- 
lermitanos v los napolitanos que están en Trépani, y q.ie 
han sido batidos los primeros.—Los presidíanos que sol
taron en • Palermo recorren todavía los varios caminos de 
amella ida___El general en gefe ba participado por una or
den del día del 17 que al mandarse acantonar las tropas 
en las plazas de Capua y de Gnea, no había olvidado pe
dir un aumento de-paga para oficiales y soldados.

FRANCIA.

P.-i ris I f de Setiembre.
Según los periódicos de Nueva Yorck se ha hecho un 

armisticio entre el senernl Morillo y Bolívar; y vanos cor
sario' se habian apoderado de algunos buque- de los hstados- 
Unidos , lo que habia causado grande sensación en aquel país.

NOTICIAS DEL REINO.

Madrid 04 de Setiembre.
SS. MM. y A A. siguen sin novedad en su importante 

salud.

S. M. ba despachado hoy con el Sr. secretario del Des
pacho de Gracia y Justicia.

Con motivo de celebrarse en este día el aniversario de 
la instalación de las Cortes generales y extraordinarias re
unidas en la isla de León en > 3 de Setiembre de 1810, ha 
habido besamanos en la cor:e, al cual han asistido los em
bajadores y ministros extranjeros; los grandes de España, 
títulos, magistrados, generales y getes militares, y orras 
varias personas que con tan señalado y plausible motivo 
cumplimentaron á S. M., quien se dignó admitir con su 
bondad característica á cuantos tuvieron la honra de besar 
su Real mano.__La artillería de la plaza hi2o los acos
tumbrado:, saludos de ordenanza.

CORTES.

Sesión extraordinaria de la noche del 2 7 de Setiembre.
Se levó el ac.a de !a te-ion extraordinaria del 21.
En séauida el Sr. Tapia, como individuo de la comisión 

de Instrucción pública, leyó el plan general de enseñanza 
q :e presen.aba la referida comisión, y las Cortes resolvieron* 
que se imonmiese.

De' pues se continuó la discusión del proyecto de refor
ma de resillares, á cuyo expediente se mandaron unir las* 
expo'ieiofws de los generales de trinitarios descaíaos y do
minicos.

Se leyó el art. 8.° que decía: »En' cuanto á los demas 
regulares la Nación no consiente que existan sino Sujetos á 
los ordinarios."

E! ir. Bernabeu , después de elogiar la modestia con que 
la combion había dicho en el artículo «La Nación no con
siente,” pasó a-manifestar que podia también haber susti
tuido «quiere, ordena, y dispone," apoyada en el evange
lio y sagrados emone-.; y concluyó con las dos indicacio
nes siguiente: : t.a «Los regulares de ambos sexos quedaran, 
sujetos á los ordinarios en ei modo y forma que previenen 
los sagrados cánones.’’ 2.a «En ios conven os sujetos al or
dinario se observar.i la vida común según los cánones pre
vienen, y se ¡kvnr.tii i «iluto en cuan:o sea posible las 
reglas establecidas en sus re pectivos institutos.” Y temando 
suspender su votación ha'ta la conclusión del proyecto.

El Sr. Castrillo manifestó que la comisión conocía bien 
hasta dónde se extendían las facultades de la potestad civil 
en esta materia , y que la separación de los regulares de la 
jurisdicción ordinaria habia sido una herida hecha á la au
toridad de los obispos; pero que habia extendido este artí
culo con suma prudencia y circunspección , proponiendo un 
derecho indisputable, cual es: si ha de haber religiosos, han 
de estar sujetos al ordinario ; y concluyó con estas palabras: 
,,La comisión nada mas hace que poner un artículo muy 
juicioso para evitar disputas, q :e hartos vaivenes^ha sutri— 
do este edificio sin que le causemos otros nuevos.”

El Sr. Cortés probó con los cánonescon la disciplina 
de la Iclesia primitiva, y con la Constitución de la misma, 
fundada por Jesucristo, que los regulares de todas clases y 
sexos habian estado sujetos á la jurisdicción de los obispos, 
de la cual tolo se habían eximido'por privilegio; demos
trando por ultimo q te en la nación residía la facultad com
petente para no admitir e-te privilegio, o no permitir la- 
cominuaeion de su goce, ni por consecuencia otros religio
sos oue los que estén sujetos al ordinario. . .

Repitió el Sr. Vitoviea , individuo de la comiston . que 
e'ta lnbia extendido el artículo en términos, que ningún 
hombre dotado de sentido común podía poner en deda la



facultad que envolvía; pues si no era posible negar á las Cor
tes el derecho de suprimir en España las órdenes religiosas, 
tampoco habia duda de que podía poner condiciones á las 
que dejase existentes, mayormente cuando estas estaban 
fundadas en la disciplina de la Iglesia, reconocida por todos 
Los canonistas; pero que sin embargo podría autorizarse al 
Gobierno por un artículo adicional para que pudiese solici- • 
tar la concurrencia de la autoridad eclesiástica en aquellos 
puntos en que la creyese conveniente; y esto solo como 
medida de pura política y prudencia , pues sabia y volvió á 
manifestar que la Nación no la necesitaba.

Después de haber expresado el Sr. presidente, como in
dividuo que habia sido de ¡a comisión, que lo nías á que 
suscribiría en todo caco era á que en uno ú otro punto se 
permitiese la concurrencia eclesiástica, pero señalando aque
llos en que debía verificarse, se aprobó el artículo como se 
habla propuesto.

El y.° decía: »No se reconocerán mas prelados regula
res que los locales de cada convento, elegidos por las mismas 
comunidades.”

El Sr. Ochoa, en el concepto de ser este artículo una 
consecuencia legítima del anterior, opinó que debia apro
barse.

El Sr. Freire juzgó que seria acaso dañosa esta disposi
ción en América, en donde por las diferentes circunstan
cias en que se hallaban los regulares, podría tener trascen
dencias políticas; y pidió se oyese sobre este punto al Go
bierno.

El Sr. Cepero convino con el Sr. Ochoa en ser conse
cuencia un artículo de otro ; pero recordó que en la repre
sentación impresa del general de S. Francisco, repartida á 
todos los diputados, decia este que su regla obliga bajo pe
na de pecado mortal á los que la han profesado á vivir suje
tos á un padre general, provinciales ¿kc. j añadiendo que el 
artículo en cuestión podría causar un cisma; cosa que aun
que expresada con moderación, no habia podido leer sin es
cándalo. Y después de haber refutado esta especie, pidió 
que en esta discusión hablasen todos los Sres. diputados, y 
se oyese á los ministros, para que nunca pudiesen decir, los 
que ven las cosas con menos claridad , que las Cortes habian 
procedido con ligereza.

El Sr. ministro de Gracia y Justicia hizo presente que 
ocurrirían en la egecucion de esta ley algunas dificultades, 
como ya se insinuaba en la representación referida; y pidió 
se autorizase al Gobierno para interpelar cuando lo creyese 
oportuno la autoridad eclesiástica; pues no parecia justo, 
político ni prudente expeler á todos los regulares de Espa
ña, único medio que se presentaría en algunas ocasiones 
para salvar todos los inconvenientes.

El Sr. Cuesta hizo ver que no se trataba de un punto 
variable, sino sujeto á leyes fijas como lo estaba la religión 
de Jesucristo; y que en el concilio de Trento ya habían 
sostenido nuestros obispos que la jurisdicción episcopal era 
de derecho divino : y extrañando que se tuviese escrúpulo 
en manifestar lo que era tan común en España, dijo que 
no por escrúpulos de frailes se deberia abandonar el bien de 
la Nación ; mucho menos cuando si se hubiera creido nece
sario podría haberse dicho lo mismo que en el arr. i.°

El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia con
testó que era bien sabida del Gobierno toda la doctrina ver
tida por el Sr. preopinante; pero que no podría este desco
nocer la capitulación vergonzosa que hay que hacer mu
chas veces con las preocupaciones de los hombres , y lo di
fícil que es al Gobierno llevar adelante las reformas.

El Sr. obispo Castrillo dijo que habia temido que se 
comprometiese al Gobierno extendiendo los artículos con 
tanta generalidad; pero que en cuanto al escrúpulo de que 
habia hablado el Sr. Cepero, repetia, que aunque no había 
potestad humana que bastase á desatar el vínculo de los vo
tos; sin embargo, en cuanto al de sujeción de los religiosos 
á sus provinciales, podria hacerse una comparación con el 
que hace voto de vivir en una casa, que si esta se le quema 
le deja libre de su voto; y que con recpecro á lo insinua
do por el Sr. ministro, no podía menos de advertir que no 
es el mejor médico el que mas sabe de medicina, sino el 
que mejor conoce el estado del enfermo; y asi es que mu
chas veces no se atreve á aplicarle los remedios que están 
mas indicados por los principios del arte, y sí solo los que 
el enfermo puede recibir; y que de! mismo modo el mejor 
político es el que mas bien conoce el estado de los pueblos.

El Sr. Ramos Arispe, que habia pedido la palabra cuan
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do habló el Sr. F’reire, dijo^ cjue en la América se hace 
tanto mas necesaria esta.medida, cuanto que allí los religio
sos suelen estar mas frecuentemente distantes-de sus con
ventos y prelados.

El Sr. Virorica dijo que la comisión no tenia inconve
niente en que se la pasaran; de nuevo los artículos para re
dactarlos según ’lá menté del Congreso; y conviniendo el 
Sr. Presidente en que esto podria hacerse después de discu
tido el proyecto, se procedió á la votación , y quedó apro
bado el art. 9,0 " f

No se admitió á discusión una adición del Sr. Líñan, que 
decia: «empleando el Rey, si lo juzgase necesario, para la 
egecucion de este articulo la facultad 15 .■* que le,da la Cons
titución."

Se aprobó el art. 10. «No se permite fundar ningún con
vento, ni dar por ahora ningún hábito, ni profesar á nin
gún novicio ;” y no se admitió una adición del Sr.‘Arnedo, 
que decía: «Exceptuando las misiones de Filipinas, que po
drán continuar dando hábitos y recibiendo novicios como 
hasta aquí.”

Art., 11. «El Gobierno protegerá, por todos los medios 
que ésten en sus facultades, la secularización de todos los 
regulares que la soliciten, impidiendo toda vejación ó vio
lencia de parta de sus superiores; y promoverá el que se les 
habilite para obtener prebendas y curatos."

El Sr. Moreno Guerra dijo, que aunque habia pensa
do no tomar parte en la discusión por ser seglar,«y por ha
ber tantos y tan ilustrados eclesiásticos en el Congreso, sin 
embargo viendo lo mucho que se ha disputado sobre traer 
para esta ley bulas de Roma, no podia menos de decir que 
la única bula que se debia pedir al Papa era la que ya á 
su indicación había aprobado el Congreso, relativa á habi
litar tos obispos para secularizar á los regulares mas pronto, 
evitando también por este medio la extracción de dinero á 
Roma, y que el resto del decreto, solo como noticia, s* 
le debia decir á S. S.; pues la Nación no necesita bula nin
guna para hacer lo que mas le acomode, si nó no seria in
dependiente ni soberana; que las bulas eran necesarias erí lo* 
siglos bárbaros , en que lejos de conocerse la soberanía de 
los pueblos, solo se conocía la soberauía universal, espiri- 
ritu.tl y temporal de los Papas; que el Gobierno no debia 
tener miedo á los escrúpulos de cuatro frailes , cuando no 
los habia tenido para disolver el egércltó de la Isla, con el 
cual debió siempre haber contado para hacerse obedecer de 
todos los enemigos del sistema constitucional. Se pasó á la 
votación, y se aprobó este artículo.

También se aprobó el art. 12, después que el Sr. García 
Page expuso que se había tomado por término medio la 
congrua de 100 ducados en la diferencia que se observaba 
por lo general, contestando á las observaciones de los seño
res Zapata y Lorenzana. Dice el arr. «La Nación dará 100 
ducados de congrua á todo religioso ordenado in sacris que 
se secularice, la cual disfrutará hasta que obtenga algún be
neficio ó renta eclesiástica para subsistir.”

Art. 13. «El religioso.que qiiiera secularizarse se pre-' 
sentará por sí ó por medi.0 dé apoderado’ al 'Gefe político1 
de la provincia de su residencia, para que lé acredite’la con
grua de que habla el artículo anterior.”

Después que el Sr. Vitorica respondió á algunas obje-, 
ciones del Sr. Canabal, se aprobó este artículo con una adi-; 
cion del Sr. Ramos Arispe, concebida en estos términos; 
«La que comenzará á disfrutar desde el día en que acredite’ 
ante el mismo Gefe político haber pedido su secularización:": 
y levantó la sesión el Sr. presidente.

Sesión del 24 de Setiembre.
Se leyó el acta de la ordinaria de ayer, á la que se 

mandaron agregar los siguientes votos particulares: uno de 
los Sres. Ugarte ( D. Galsríel), Ramirez Cid y Govantes, 
contrario á la resolución sobre no admitir á discusión la in
dicación del Sr. Cortés: otro de los Sres. Lecumberri y 
Ramírez Cid, contrario á lo acordado acerca de los artí
culos 8.° y 9.^ dd proyecto sobre regulares; y otro de los 
Sres. Ugarte ( D. Gabriel), Lecumberri y Ramirez Cid, 
contrario á las resoluciones que recayeron acerca de la pri
mera indicación del Sr. Navas y á la del Sr. Fagoaga.

Se mandó quedar sobre la mesa el oficio del Sr. minis
tro de Hacienda, en que daba parte de haber sido propues
tos á S. M. para la tercera plaza de la junta del Crédito pú
blico los Sres. D. Bernardo de Borjas y Tarrius, D. Juan 
Bautista Antequera y D. Manuel Díaz Moreno.

Se mandó pasar ¿ [a comisión ordinaria de Hacienda un



379sistema sobre el gobierno de esta formado por D. Antonio 
Salas, alcalde constitucional de la plaza de Ceuta, presen
tado por el Sr. Odali.

Igualmente se mandaron pasar' á las comisiones respec
tivas varios expedientes y recursos, los unos remitidos por 
el ministerib , y los otros hechos directamente á las Cortes.

A la comisión de Instrucción pública se mando pasar un 
plan que presentó el Sr. Vargas, formado de orden del Sr.
£>. Carlos m por una junta de que habia sido individuo di
cho Sr.diputado, sobre la educación literaria, tísica y moral.

Fue leido por tercera vez el proyecto de ley sobre el 
modo de proceder contra los eclesiásticos en la causas de 
delitos atroces.

Se aprobó el dictamen de las comisiones de Marina y 
Comercio sobre la indicación del Sr. S. Miguel para que en 
el proyecto de matrículas de mar, en vez de señalar por 
límites para la pesca marítima y terrestre el primer puente 
del desembocadero de los ríos, se fijase el mismo desem
bocadero, acerca de la cual proponía la comisión, que á 
fin de evitar disturbios se añadiese: «en el punto que las 
diputaciones provinciales, oyendo á los respectivos ayun
tamientos, fijen en cada año.”

También fue aprobado el dictamen de la comisión de Pre
mios en vista de la instancia hecha por D. Juan Nepomu- 
ceno González, del colegio de abogados de Málaga, uno 
de los seis sugetos nombrados el día 6 de Marzo por el 
pueblo de Madrid,para representar al Rey acerca del ju
ramento de la Constitución ; cuya instancia, opinaba la co
misión debia pasar al Gobierno, para que en consideración 
al mérito que pudo contraer en dicha época y los particu
lares de' su carrera , le colocase donde creyese conveniente.

Asimismo' fue aprobado otro de la misma comisión,' 
acerca de la representación del brigadier D. Tornas García 
Vicenre, en que manifestaba sus méritos y servicios patrió
ticos; en la que observaba la comisión que nada pedia el in
teresado que no perteneciese al Gobierno , por lo que debia 
pasar á este.

Igualmente fue aprobado otro dictamen de la misma co-. 
misión sobre una solicitud de D. Josef María Gatel, capí- 
tan de la columna del general Riego. La comisión hacia re
ferencia de los servicios de este oficial, de los cargos que' 
habian resultado contra él en el tiempo que habia estado 
prisionero en Francia, y del destino de capitán del batallón 
de Asturias, que le había conferido el referido general, con 
el cual se habla hallado en varias acciones, hasta que sin 
saberse el motivo se habia separado de la columna' en Ante- 
querá, habiendo vuelto á incorporarse en ella en Sevilla; y 
opinaba que la clase de premios que solicitaba Gatel cor
respondía solo á los que habian servido á la patria con cons
tancia en las adversidades; por lo que no considerando en 
este caso al interesado, era de dictamen que se devolviese 
el expediente al Gobierno; quien haciendo el justo aprecio, 
de las acciones en que se hubiese distinguido este interesado, 
podria darle la recompensa merecida.

También fue aprobado otro dictamen de la comisión 
primera de Legislación, en vista del expediente de purifi
cación de D. Juan María Cuchar, gobernador de Montilla,' 
en tiempo del intruso, reducido á que las Cortes rehabili
tasen al expresado Cuellar, conforme á lo que en su expe
diente habian resuelto primero S. M., y después la Cáma
ra, lo cual no habia tenido efecto.

Y fue aprobado asimismo otro dictamen de la comisión, 
de Poderes, la que habiendo examinado la copia del acta 
de la junta preparatoria de las islas Canarias, y de la elec
toral de provincia , la reclamación de seis electores de par
tido, y la representación del Gefe político, era de pare
cer que debia aprobarse la elección ae diputados de Cana
rias, y la conducta del Gefe político, cuya prudencia y 
tino en aquel acto acreditaban los documentos originales, 
y que se mandace subsanar la informalidad que resulta
ba del expediente acerca del elector de la isla del Hierro,, 
cuyos gastos deberían ser de cuenta del presidente de la 
junta electoral y escrutadores; opinando ademas que se die
se una reala general para los casos de empate, y que se 
adoptase un formulario para las actas de las juntas electo- 
toles , cuya diferencia era notable.

Con este motivo hizo el Sr. Martínez de la Rosa una 
indicación, que fue aprobada, para que se encargarse á la 
misma comisión presentar el proyecto de decreto que juz
gare conveniente acerca de la última parte de su dictamen 
sobre elecciones.

Para la comisión de Caminos y Canales nombró el se

ñor presidente al Sr. Alonso y López.
Se leyó y mandó agregar al acta ún voto particular fir

mado por los Sres. Clemente, Michelena, Moya, Pierola, 
Sandino, Canabal y San Juan , contra la resolución de no 
haberse admitido á discusión la indicación del Sr. Canabal 
en la sesión ordinaria de ayer sobre sorteo de empleos de la 
milicia rural de la isla de Cuba.

Recibieron las Cortes con agrado, y mandaron pasar á 
su biblioteca , seis egemplares de los documentos dirigidos á 
la comisión de causas de Estado en el año de 1815 desde 
la cárcel de la Corona por los Sres. diputados Ramos Aris
pe, García Page, Muñoz Torrero, Feliú, ViUanueva, Ce- 
pero , Zorraquin y Gallego.

Se leyó por tercera vez el proyecto de ley sobre liber
tad de imprenta, para cuya discusión señaló el Sr. vice
presidente la sesión extraordinaria del martes 26.

Se continuó la discusión del proyecto de ley sobre re
gulares.

Art. 14. »No podrá haber mas que un convento de una 
misma orden en cada pueblo y su término, exceptuando el 
caso extraordinario de alguna población agrícola que haga’ 
parte del vecindario de una capital, y que á juicio del Go
bierno necesite la conservación de algún convento que hu- : 
biere en el campo, hasta que se erija la correspondiente par- 
roquia.”

El Sr. Marte! pidió que la comisión tuviese presente 
que siempre ha habido grandes disputas entre los calzados 
y descalzos; y asi era necesario determinar si debían con-i- 
derarse como de una misma orden y reunirse en un con
vento; á lo cual contestó el Sr. Gareli, que la comisión re
putaba por órdenes diferentes aquellas cuyos religiosos te
nían diferentes trages y estatutos.

Continuó después el Sr. Martel manifestando la necesi
dad de que se tuviesen presentes todas las dificultades que 
pbdrian oponer los religiosos al cumplimiento de este artí
culo; con cuyo motivo pidió se leyese, como efecúvamen- 
te se hizo, la representación dirigida á las Cortes por el pa
dre general de la orden de capuchino?.

Concluida la lectura, el mismo Sr. Martel rebatió los. 
principios que en ella se hallaban esparcidos, graduándola 
de sediciosa y subversiva del orden público.

El Sr. Priego dijo, que á pesar de que solo habia pedí- ‘ 
do la palabra para hablar sobre el,art. 14, no podía menos 
de convertir su discurso hicia la representación del padre 
general de capuchinos que acababa de leerse : Extraño , dijo ' 
entre otras cosas, que siendo hijos de S. Francisco el gene
ral de los observantes y el de los capuchinos, se advierta en 
la representación del primero una moderación, una dulzura 
y una política que no se observa en la del segundo. El ge
neral de observantes en nada desdice de la moderación que 
ha aprendido en la regla de su seráfico padre; pero el se
gundo , después de sentar los principios mas erróneos, insul
ta y amenaza al Rey y á la Soberanía nacioual. Después si
guió el orador manifestando el origen y progresos de las 
órdenes monásticas, su sujeción á la autoridad ordinaria 
eclesiástica ; el principio de los privilegios concedidos; el 
daño que habian causado á la autoridad episcopal; los pri
vilegios de los jueces conservadores, y lo sucedido en Amé
rica con ei venerable Palafox. Ya está, dijo, aprobado el 
art. 8.°; no pude manifestar en la discusión mi opinión par
ticular sobre él , con respecto á una ú otra orden religiosa; 
pero se trata ya de sostener la opinión del Congreso que lo 
ha aprobado. Dijo lo que era de derecho divino y natural 
en esta materia ; y concluyó haciendo una crítica sobre el 
matrimonio espiritual, que según el padre general existía 
entre él y süs súbditos.

El Sr. Martel, después de aprobado el artículo , presen
tó la siguiente indicación: «Que la exposición hecha á las 
Cortes y á S. M. por el padre general de capuchinos pase 
al Gobierno , para que enterado de su contenido , tome las 
medidas y providencias que tuviese por convenientes."

Apoyó e-ta indicación el Sr. Cepero , creyendo era su
mamente necesario se tomase alguna providencia sobre el 
particular ; y el Sr. Y^itorica dijo que las Cortes no debian 
ocuparse cti esto, pues pertenecía al Gobierno. Con este mo
tivo, después de una ligera discusión, en que tomó parte el 
Sr. secretario de la Gobernación de la Península, no fue 
aprobada esta indicación. No se admitió tampoco á discu
sión esta otra del Sr. Cortés: »Que las Corres obliguen á 
los capuchinos i observar su regla según la formó S. Fran
cisco,” lo cual , sec;un dijo , seria un triunfo contra el gene
ral de su orden, porque el Sauto fundador habia mandado



i sus hijos que no comiesen sino del trabajo de sus manos, 
y que estuviesen sujetos a sus respectivos ordinarios.

El Sr. San Juan hizo una indicación , que no fue admiti
da, para que se exceptuasen las dos casas de padres agoni
zantes de Madrid, por la utilidad que prestan espiritual y; 
temporalmente al pueblo.

Se aprobó el art. 15. «La comunidad que no llegue á 
constar de 24 religiosos ordenados in s.icris, se reunirá con 
la del convento de la misma orden mas inmediato, y se 
trasladará á vivir en él; pero en el pueblo donde no haya 
mas que un convento subsistirá, si llega á tener 12 religio
sos ordenados in sairis.”

El art. 16 decia: «Si la comunidad á que se reuniere la 
mas inmediata no tuviere rentas suficientes para mantener 
los individuos de una y otra, podra el Gobierno asignarle 
sobre el Crédito público la pensión que juzgue necesaria.” 
Este articulo fue aprobado con la siguiente adición del se
ñor Fraile: «No alcanzando la renta y el producto, de la 
demanda.”

También se aprobó el art. 1 7 : «si en virtud de los dos 
artículos anteriores ocurriese alguna duda sobre la supresión 
ó permanencia de algunos conventos, la resolverá el Go
bierno , consultando siempre la conveniencia del público, y 
la de los mismos religiosos.”

Igualmente fue aprobado el art. 18 que decia:
«Se exceptúan de lo dispuesto en los tres artículos ante

riores los escolapios y los colegios de los misioneros para las. 
provincias de Asia, hasta que el Congreso resuelva sobre los 
planes de instrucción pública y de misiones.” Con la adi
ción después de la palabra anteriores, «y en el 10 en cuan
to á dar hábitos y profesar novicios;” y en lugar de la 
cláusula «¡os colegios de los misioneros para ¡as provincias 
de Asia,” esta otra, «y el colegio de misioneros para las 
provincia de Asia que existe en Valladolid &c.”

El Sr. Arnedo hizo una indicación, que no fue admitida 
á. discusión, para que el colegio de Valladolid, existente 
en la Península, quedase en todo lo directivo y económico 
á ¡a dísposicto/i y orden del metropolitano de Manila.

Se mandó pasar á la comisión otra indicación del señor 
López ( D. Marcial ) para que las Cortes declarasen excep
tuados á los escolapios de lo prevenido en el art. 9, ofre
ciéndose el autor á dar las aclaraciones que aquella creyese 
necesarias.

No fue admitida á discusión una indicación del Sr. Ruiz 
d(d Prado, para que sin embargo de lo prevenido en el art. 10 
se les permita á los escolapios dar hábitos, en razón de su 
conocida utilidad; ni tampoco otra del Sr. Rey , para que 
en el arr. 18 se añadiera «y las casas de misioneros de San 
Vicente de Paul.

El Sr. Puigblnnch pidió en otra adición, que no se ad
mitió A discusión , que en el art. 14 después de las pala
bras «un convento de una misma orden” se pusiese «ni de 
uno ni de otro sexo.”

Art. 19. «Los artículos 8.’, 9.0, 10 y 11.se extiendan 
también A los conventos y comunidades de religiosas, y ca
da una de las que se secularicen disfrutará asimismo too 
ducados de pensión anuales.”

Aprobado este artículo se suspendió la discusión sobre 
este proyecto , y se leyó una indicación del Sr. San Miguel 
para que pasando A una comisión la representación del pa
dre general de capuchinos , informase loque le pareciese con-, 
veniente; la cual se mandó pasar después de aprobada á una 
comisión especial que se acordó nombrar al efecto.

El Sr. Camseca contradijo el que hubiese motivo para 
acriminar, como lo habian hecho algunos Sres. diputados, 
la representación del padre general de capuchinos, pues no 
encontraba en ella lo que se suponía de que la religión de ca
puchinos era fundación de Jesucristo , sino que la obedien
cia dfe los religiosos A sus superiores era . una obligación de 
derecho divino: y respecto á la frase dé que u:aba en ia 
comparación del matrimonio carnal y espiritual., tampoco 
creía que mereciese la atención »■ no. habiendo cosa mas tri
vial y repetida que esta comparación en los libros de los 
teólogo'.

Defendiendo su indicación el Sr. San Miguel probó que 
aun cuando no se hubiese dicho expresamente en la repre
sentación que la religión de capuchinos habia sido fundada 
por Je'tieristo, era muy fácil deducirlo por el mismo con
ree o Je sus expresiones , y que el principal objeto de su in
dicación era el de evitar el extravio que podia sufrir la opi
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nión pública con la publicación de este papel.

El Sr. Priego., después de manifestar su admiración de 
que hubiese quien sostuviese unos principios tan erróneos 
como habia sentada el Sr. Gasaseca, explicó , cuál era la 
obligación de los votos religiosos : en-qué consistía la del dere
cho divino con respecto áDíos que los aceptaba, y'cuál era 
la obligación con respecto á los superiores, que era de dere
cho humano positivo cuáles eran las facultades de la Na
ción ; cuál la disciplina de los concilios de España; y des
pués , impugnando al Sr. Cataseca, dijo, que ningún cano
nista había reconocido ni usado el matrimonio espiritual 
mas que entre los obispos y su iglesia, llamada la esposa 
del Cordero ; pero que un matrimonio espiritual entre frai
le y fraile, no le habia ocurrido sino al Sr. preopinante, 
como es decir que se cometía un adulterio en sujetar los re
gulares á los ordinarios.

Por último, el Sr. Martel, creyéndose también en la pre
cisión de contestar al Sr. Casaseca, bizo ver que se usaban 
con una equivocación demasiado funesta las palabras de de
recho divino, poniendo el siguiente egemplo: es de derecho 
divino que yo, en lo que pertenece al gobierno de las Cor
tes, obedezca al Sr. presidente; pero ; es de derecho di
vino que sea siempre presidente de las Cortes el Sr. conde 
de Toreno ? asi se abusa con mucha frecuencia de las pala
bras. Repitió la lectura de algunos párrafos de la represen
tación , en los que se ve claramente una resolución decidida 
á desobecer las órdenes del Congreso; y se levantó la sesión.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
«En consideración á los méritos, servicios y prohada 

adhesión al sistema constitucional del teniente genera) de la 
armada D. Cayetano ValJés, he venido en nombrarle para 
desempeñar el encargo de Secretario del Despacho de la 
Guerra. Tendreislo entendido, y lo comunicareis á quienes 
corresponda para su cumplimiento. = Está rubricado de la 
Real mano. = Palacio 23 de Setiembre de 1820. = A Don 
Juan Jabat.”

El Rey , en consideración á los distinguidos méritos, 
señalados servicios y probada adhesión al sistema constitu
cional del teniente general D. Juan O-Donojú , y en parti
cular los contraidos últimamente, se ha servido concederle 
la Gran Cruz de ia Real y distinguida orden española de 
Carlos m.

S. M. ha nombrado capitán general de la provincia de 
Cádiz, vacante por nombramiento del teniente general de la 
Armada D. Cayetano Valdés para secretario del Despacho 
de la Guerra,, al mariscal de campo D. Tomas O-Donojú.

Por providencia de 10 del corriente, dada por el juez 
de primera instancia, y privativo de rentas nacionales de la 
ciudad de Algeciras, y refrendada por su escribano ma
yor D. Ventura Fort, se cita y emplaza á D. Josef Luis 
de Silva , D. Juan Josef de Costa, D.,Simón Cohén, Don 
Juan Grima, D. Sebastian Martínez, D. Manuel Corvero, 
I). Carlos Whiring, Macnal Myddleton y compañía , D. F. 
Peverelly y compañía, y D. F. Sivori, todos vecinos y del 
comercio de las plazas de Lisboa , Faro y Gibraltar, asi co
mo á otro cualquiera interesada que legítimamente lo sea 
en el cargamento del místico ingles el Bravo, capitán 
Francisco Rochen, á quien por sentencia del supremo tri
bunal de Justicia se ha mandado devolver el buque con to
das sus mercancías y documentos, para que en el preciso 
término de 60 dias, contados:desde esta fecha, se presen
ten en dicho juzgado privativo, por sí ó por medio de pro
curador, con poderes suficientes, á recibir sus respectivas 
mercancías, y satisfacer los gastos que se han originado hasta 
lá conclusión del pleito, según lo solicita el capitán Fran
cisco Rochen, y usar del derecho que les esrá reservado; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar, si pasado dicho 
término no hubieren comparecido.

ANUNCIOS.
Fn la escuela central del método di la enseñanza mutua 

establecida *u la antigua iglesia parroquial de esta corte, lla
mada de S. Josef, en la plazuela del duque de Frías, se halla 
de venta á 7 rs. á la rústica el libro de dicho método en un 
tomo en 8.°

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


